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RE: REITERO SOLICITUD EJECUTORIA AUTO TERMINA PROCESO || ANA CILENA TACUE DORADO Y OTROS
|| COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A Y OTRO || 76001400303420210082900 || AFAD

Desde Juzgado 34 Civil Municipal - Valle del Cauca - Cali <j34cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Fecha Jue 3/10/2024 5:46 PM
Para Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>
CC María Fernanda López Donoso <mflopez@gha.com.co>

Cordial saludo,
 
En atención a su requerimiento, se comparte acceso al expediente a fin de que tome las piezas
procesales que necesite, así mismo, pueda realizar seguimiento a las actuaciones surtidas en el
proceso.

C01 PrimeraInstancia

Atentamente,

Juzgado 34 Civil Municipal de Cali
Diego Sebastian Caicedo Rosero
Secretario
j34cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 8986868 ext. 5341-5344 
Cra 10 # 12-15, piso 12 
Santiago de Cali- valle del cauca 
 

Por favor no imprima éste correo a menos que lo necesite, contribuyamos con nuestro planeta.

Por favor acuse  recibo  de la presente comunicación a la mayor brevedad posible. En todo caso  y a falta de dicha confirmación, se
advierte que se presume  la recepción del presente  mensaje, de conformidad a lo dispuesto en los Arts. 20, 21 y 22 de la Ley 527 del
18 de Agosto de 1999, -Por medio de la cual se define y reglamenta el acceso y uso de los mensajes de datos, del comercio electrónico
y de las firmas digitales, y se establecen las entidades de certificación y se dictan otras disposiciones
PRUEBA ELECTRONICA: Al recibir el acuse  de recibo  con destino a esta oficina, se entenderá como aceptado  y se recepcionará
como documento prueba de la entrega  del usuario ( Ley 527 del 18/08/1999).
La presente notificación se surte mediante este medio en virtud a lo dispuesto, en el Art. 103 del C.G.P. – Uso de las tecnologías de la
información y de las comunicaciones – con el fin  de facilitar  y agilizar el acceso a la justicia, así como  ampliar su cobertura, como
también  en virtud al Art. 16 del Decreto 2591 de 1991 y al Art. 5º del Decreto 306 de 1992.
ADVERTENCIA: De conformidad a lo dispuesto en el Art 109 del C.G.P se advierte que las comunicaciones, memoriales y escritos
que se quieran incorporar al presente trámite, pueden remitirse  a través de este correo electrónico, pues la referida norma  permite  que
dicha  gestión se surta”… por cualquier medio idóneo”, los cuales “… se entenderán presentados  oportunamente si son recibidos antes
del cierre del despacho”.

De: Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>
Enviado: jueves, 3 de octubre de 2024 8:00 a. m.
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Para: Juzgado 34 Civil Municipal - Valle del Cauca - Cali <j34cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: María Fernanda López Donoso <mflopez@gha.com.co>
Asunto: REITERO SOLICITUD EJECUTORIA AUTO TERMINA PROCESO || ANA CILENA TACUE DORADO Y OTROS ||
COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A Y OTRO || 76001400303420210082900 || AFAD
 
Señores: 
JUZGADO 034 CIVIL MUNICIPAL DE CALI
E. S. D. 
 
 
RADICACIÓN: 76001400303420210082900
DEMANDANTE: ANA CILENA TACUE DORADO Y OTROS
DEMANDADO: COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A Y OTRO

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA,  mayor y vecino de Cali, (V), identificado con la cédula de ciudadanía No.
19.395.114 de Bogotá, D.C., abogado titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 39.116 del C.S. de
la J., actuando en mi calidad de apoderado especial de  MUNDIAL  por medio del presente memorial, con todo el
respeto, amablemente me permito SOLICITAR CONSTANCIA DE EJECUTORIA DEL AUTO QUE TERMINÓ EL PROCESO
POR TRANSACCIÓN con fecha de 12-09-2024 para que sea remitido a los siguientes correos electrónicos:  

 
 

1. aaguilar@gha.com.co  
2. notificaciones@gha.com.co

 
 
Lo anterior es de carácter y es necesario conocer para poder ejercer la contradicción que me asiste en
representación de MUNDIAL

 
 
Cordialmente,
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA.
C.C No. 19.395.114 de Bogotá D.C.
T.P. No. 39.116 del C.S. de la J

        E- mail: notificaciones@gha.com.co    /   Contactos: (+57) 315 577 6200 - 602 659 4075 

     
Aviso de Confidencialidad:  La reproducción, copia, publicación, revelación y/o distribución, así como cualquier uso
comercial o no comercial de la información contenida en este Correo Electrónico y sus adjuntos se encuentra proscrito por
la Ley. Al ser destinatario del presente correo y no devolverlo acepta que el manejo de la información aquí contenida debe
manejarse de manera confidencial y reservada. Si usted no es destinatario por favor contacte al remitente y elimine copia
del correo, así como de sus adjuntos.
Confidentiality Notice: The reproduction, copying, publication, disclosure and/or distribution, as well as any commercial or
non-commercial use of the information contained in this Email and its attached files are prohibited by law. If you are the
intended recipient you agree that the information contained herein must be used and managed in both, confidential and
reserved manner. If you are not the intended recipient please contact the sender and delete a copy of the mail as well as its
attachments

De: Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>
Enviado: miércoles, 18 de septiembre de 2024 15:51
Para: Juzgado 34 Civil Municipal de Cali <j34cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: SOLICITUD EJECUTORIA AUTO TERMINA PROCESO || ANA CILENA TACUE DORADO Y OTROS || COMPAÑÍA
MUNDIAL DE SEGUROS S.A Y OTRO || 76001400303420210082900 || AFAD
 
Señores: 
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JUZGADO 034 CIVIL MUNICIPAL DE CALI
E. S. D. 
 
 
RADICACIÓN: 76001400303420210082900
DEMANDANTE: ANA CILENA TACUE DORADO Y OTROS
DEMANDADO: COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A Y OTRO

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA,  mayor y vecino de Cali, (V), identificado con la cédula de ciudadanía No.
19.395.114 de Bogotá, D.C., abogado titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 39.116 del C.S. de
la J., actuando en mi calidad de apoderado especial de  MUNDIAL  por medio del presente memorial, con todo el
respeto, amablemente me permito SOLICITAR CONSTANCIA DE EJECUTORIA DEL AUTO QUE TERMINÓ EL PROCESO
POR TRANSACCIÓN con fecha de 12-09-2024 para que sea remitido a los siguientes correos electrónicos:  

 
 

1. aaguilar@gha.com.co  
2. notificaciones@gha.com.co

 
 
Lo anterior es de carácter y es necesario conocer para poder ejercer la contradicción que me asiste en
representación de MUNDIAL

 
 
Cordialmente,
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA.
C.C No. 19.395.114 de Bogotá D.C.
T.P. No. 39.116 del C.S. de la J
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